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Valledupar, junio trece (13) de Dos Mil Veintidós (2022).  
  

 
RADICADO: 20001-2021-00244-00  
PROCESO: Divorcio.  
DEMANDANTE: DEIXY LINARES RODRIGUEZ  
DEMANDADO: MILTON LUCIANO DURAN  
  
  
Teniendo en cuenta la solicitud de aplazamiento a la audiencia programada para el día 16 
de junio de 2022, presentada por la parte demandante y, con fundamento en el artículo 372 
numeral 3 inciso 2, el despacho accede a lo peticionado y en consecuencia se fija como 
nueva fecha  el día DIECISÉIS (16) DE JULIO DE 2022 A LAS (08:30 a.m. de la mañana), 
para  celebrar la audiencia de trámite en oralidad, a fin de evacuar las etapas de 
conciliación, saneamiento del proceso, fijación del litigio, práctica de interrogatorio de partes 
y se evacuarán las pruebas  decretadas en auto de fecha 25 de mayo de 2022. 
  
Cítese a las partes, a quienes se les practicará interrogatorio y, adviértaseles que la 
inasistencia injustificada del demandante hará presumir ciertos los hechos en que se funden 
las excepciones propuestas por el demandado siempre que sean susceptibles de confesión; 
la del demandado hará presumir ciertos los hechos susceptibles de confesión en que se 
funde la demanda, y además los hará acreedores a una multa de cinco (5) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes, que deben concurrir con los testigos solicitados que pretendan 
hacer valer en la audiencia, tal como lo estipula el artículo 372 numeral 4 del C. G. del P.   
  
Se fijará como medio tecnológico para la realización de la audiencia programada la 
plataforma de comunicación LIFESIZE, sin perjuicio de que a criterio de la jueza de surgir 
cualquier inconveniente se pueda acudir a otros medios tecnológicos como Zoom, 
WhatsApp, Skype, Microsoft Teams, entre otros.   
   
El secretario o secretaria designado(a) el día anterior a la audiencia enviará el link a los 
abogados y a los sujetos procesales, al número de teléfono celular o correo electrónico 
registrado para recibir comunicaciones y notificaciones.  
  
De conformidad con el artículo 31 del ACUERDO PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020 
“Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo 
Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, 
de acuerdo con las directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de 
Registro Nacional de Abogados. En el sistema SIRNA los funcionarios judiciales 
consultaran las cuentas de correos electrónicos registradas por los abogados litigantes.”  
  
Se advierte a los sujetos procesales que deberán informar con suficiente antelación si no 
cuentan con el medio tecnológico previsto por el despacho, con el fin de tomar las medidas 
pertinentes para evitar el fracaso de la diligencia.  



  
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
  

  
LESLYE JOHANNA VARELA QUINTERO 
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